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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE 
DESFIBRILADORES EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL, DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento 
y conexión al 112 de desfibriladores externos semiautomáticos ubicados en los órganos judiciales 
adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid”.” 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 95.320,65 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, promueve la seguridad y salud de los 
trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención 
de riesgos derivados del trabajo. 
 
Entre las competencias asumidas por la Comunidad de Madrid en el traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado se encuentra la dotación de desfibriladores en las Sedes Judiciales.  
 
Es preciso el mantenimiento de 130 equipos y kit de conexión al 112  para asegurar el correcto funcionamiento 
de los mismos, así como dar cumplimiento al Decreto 78/2017, de 12 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la instalación y utilización de los desfibriladores externos fuera del ámbito sanitario en el 
que se establece que “dichos desfibriladores estarán conectado de manera permanente a la red de emergencias 
de la Comunidad de Madrid- 112, de tal forma que en el momento de su uso activen la actuación de la red de 
emergencias”. 
 
 
 

 
 
 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)   

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 
P.S. Resolución de 13 de octubre de 2025 

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA, Y VÍCTIMAS 
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